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Insisten en intromisión
de crimenen campaña

QUE FALTAN 17

DIAS para que el
Tribunal Electoral

determine si hubo

dinero ilícito en

la lucha por la

gubernatura

El candidato del PANa lagu-
bernatura de Tamaulipas,

César Verástegui,y el senador
Julen Rementería llamaron a

la Sala Superior del Tribunal

Electoral del Poder Judicial

de la Federación (TEPJF) a

tomar una decisión apegada

a derecho sobre la denuncia
de la intromisión del crimen

organizado en las elecciones
de esa entidad.

“Apeloami derecho cons-

titucional de impugnar las

elecciones y no por conside -
rar, sino por lo que dice la ley
de una de las causales de la

intromisión de recursos pú-

blicos ilegales,por la intromi-
sión del crimen organizado.

“Y es por eso que, así

como tengo un derecho,

también tengo una obliga-
ción con el de Ta-

seguimiento

maulipas que creyó en este

proyectoy que tengo que dar
la cara y darle

hasta donde mandata la ley,

y la última instancia es la Sala

Superior de la Federación”,
indicó

En conferencia de pren-
sa en el Senado, ambos re-

cordaron que faltan 17 días

para que el TEPJF resuelva
la impugnación del PAN al

triunfo de Américo Villarreal,

candidato de Morena, en Ta-

maulipas por lapresunta par-
ticipación de dinero ilícitoen

su campaña.
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Tribunal perfilael
findelhomeoffice
paramagistrados

Propuesta.
Su presidentepideel
regresode lassesiones
presenciales;prevén
que sevotehoy

JANNET LÓPEZ PONCE
CIUDADDEMÉXICO

El home office,quepara las ma-
gistraturas electorales puede
ser desde cualquier parte del
país,en Estados Unidos o hasta
en Indonesia,estápor terminar.

El magistrado presidente,
Reyes Rodríguez Mondragón,
propuso que estemes todas las
salas del Tribunal Electoral del
Poder Judicial delaFederación
(TEPJF) dejen de sesionar de

maneravirtual.
El acuerdo, del que MILE -

NIO tiene copia,plantea regu-
lar las sesiones presenciales del
pleno, el uso de herramientas
digitales para el desarrollo de
audiencias,firmasy notificacio-
nes,además demedidas preven-
tivaspor covid-19.

Las magistraturas de las Sa-
lasRegionales y laSala Superior
han sesionado durante más de
dos años través devideocontfe-

rencia sin importar en qué lugar
de la ciudad, del país o del mun-
do seencuentren.

Varios magistrados como Re-
yes Rodríguez Mondragón y Fe-
lipe de laMata Pizaña han sesio-
nado en múltiples ocasiones en
distintasentidadeseincluso han
aparecido con guayaberas que
poco encuadran con las corbatas
y sacosdesus pares.

En marzo, cuando se definió
la candidatura deSalomón Jara
en Oaxaca,la magistrada Móni-
caSoto se encontraba en Bali, In-
donesia,y durante la sesión tuvo
problemas deconexión y fue ne-
cesario suspenderla unos minu-
tospara queretomara su posicio-
namientoyvotara.

Su par José Luis Vargas se ha
caracterizado por los fondos fal-
sos con una fotografía de su ofi-
cina,pues sesiona fueradelaciu-
dadconstantemente.

Las magistraturas tendrán
que despedirse de la comodidad
de conectarse de manera virtual
sin la exigencia de estar física-
mente en el pleno del Tribunal
Electoral, pues el oficio preten-
díaquelas sesiones presenciales
reiniciaran el pasado 5 de sep-
tiembre, pero tras las complica-
ciones en las sentencias devali-
dez degubernaturas sepospuso
su votación y pretende concre-
tarseantesdelas fiestas

Aforoslimitadosy filtros
El documento propone que “las
sesiones de resolución de las sa-
las deltribunal serán públicas y
sedesarrollarán demanera pre-
sencial.El aforo sepodrá limitar,
según la capacidad y las condi-
ciones deventilación decadasa-
lón deplenos, mientras subsista
laemergenciadesaludpública.

“Las sesiones sepodrán reali-
zar sin permitir laentradadelpú-
blico o porvideoconferencia, en
elcaso deque las autoridades sa-
nitarias determinen quelaemer-

gencia se encuentra en etapa
aguda. Lo anterior, se informa-
ráenelavisodesesióncorres-
pondiente”,señala.

También pide que firmen
los asuntos resueltos en elmó-
dulo de la Secretaría General
de Acuerdos, y de no hacer-
lo habrá alertaspara que cum-
plan con este requisito hasta
dos horas antesdequevenza el

establecido.

vivo,pe-
ro desde elpleno de laSala Su-
perior y lasSalas Regionales,lo

resistencias.

El proyecto delmagistrado
presidente incluye que las au-
diencias dealegatossí sereali-
cen de manera virtual, además
de que las sesiones presencia-
les cumplan con una serie de
requisitos y se refuercen los
filtros sanitarios en laentrada
y salidadelassalas.

Las magistraturas deberán
definir si respaldan lapetición
deRodríguez Mondragón que
implica que las sesiones se si-
gantransmitiendoen

 

LAS CLAVES
  

 

Detalles
El documento pide regular
lasjuntas y el uso deherra-
mientas digitales para el
desarrollo deaudiencias
y notificaciones.

Asistencia
Contempla que firmen los
asuntos resueltos en el mó-
dulo dela Secretaría Gene-
ral de Acuerdos.

Medidas
De aprobarse, el aforo se
podrá limitar, según la ca-
pacidad y condiciones de
ventilación decada salón,
mientras persista laemer-
gencia sanitaria.
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Reunión virtual delpleno dela Sala Superior. ESPECIAL
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DISIDENCIA DE MORENA VA EN BLOQUE

A TEPJFCONTRA CAMBIO EN ESTATUTO
pág. 8

Corrientes alistanrecurso colectivoante elTEPJF

Van contra cambios a
estatutos de Morena

ALEJANDRO ROJAS, líderdelAlaDemocrática,asegura
quees un"golpe-político-ideológico-militarista”;anticipaque
con reformadirigencialoexpulsey tambiénaRicardoMonreal

*PorMagali Juárez
magalijuarezQrazon.com.mx

a vez que el Congreso Nacio-

nal de Morena concreteel “gol-

pe político-ideológico-milita-
rista”al partido,al aprobar una

reformaestatutariacon laque los militan-
tes disidentes no están de acuerdo,éstos

impulsarán un recurso colectivo ante el
Tribunal ElectoraldelPoderJudicialde la

Federación (TEPJF).

El senador suplente y líder del movi-

miento Ala Democrática,AlejandroRojas
Díaz Durán, puntualizó que la reforma

que impulsa Mario Delgado es antidemo-
crática,autoritariay retrógrada,además
de que viola los derechos humanos, polí-

ticosy partidistasdequienesactualmente
militan en elpartidoguinda y

Dijo aLa Razón que realizaránun pro-
cedimiento para conjuntar a todos los

afectadospor esta reforma,que pueden
sumar a muchas personas, incluyendo a

todos aquellosque,reconoció,seránsuje-
tos de expulsión apartirde lamisma.

Explicó que,bajo los nuevos criterios
que se establecerán,elprocedimiento de
expulsión de los militantes incómodos

serátotalmentediscrecional,porque que-
daráa criteriode ladirigenciadelpartido,
bajo la denuncia o por actuación “deofi-

cio”,paraque seemprendaelprocesoen
contrade uno,dos o un grupo de militan-

tesque consideren que afectanlaunidad

porpensardistintoo criticarlasdecisiones
de la cúpula,y ése seráel argumento su-
ficienteparadeclararlasalidadelpartido.

“Por supuesto que se presentarán las

impugnaciones,peroaquí elargumento
será que la decisión se basa en los docu-

mentos básicos del partido, por lo que

promoverán procesos de expulsiones
masivas”,señaló.

ma va a concentrarelpoder en ladirigen-

cia nacional, que actualmente ostenta

Mario Delgado,lo que lepermitirátomar
decisionesdemaneradiscrecional.

Bajo esteescenario,sostuvo, Delgado
podrá decidir sobre las encuestas —tam-
bién se elimina el método del consenso
en la definición de las candidaturas—:

“hágaselademocraciaenlosbueyes demi

compadre, porque aquí nada más están
lasencuestas;eslaencuestocracia,quees
ladedocracia”.

En eseaspecto,dijoque se confirma la
violación a la Constitución, ya que elimi-
na el derechodevotary servotado como

miembro de Morena, porque la decisión
finalserápor dedazo,como enelviejoPRI

menteporquevan aapelaraquelaunidad
delpartido estápor encima de la libertad
delos ciudadanos;estánesquizofrénicos,
es paranoia política,es anular la libertad
de

migrantes y organizaciones populares.
“Políticamentele cierranlas puertas a

losmovimientos socialesy tambiénelimi-

nan,de los principios de Morena, que tie-

ne queexigirque serespetenlos derechos
políticos,socialesy colectivos”,indicó.

Agregó que, además de desaparecer
comisiones destinadasa lamigración y el
medio ambiente,así como laposibilidad

dequecuenteconun consejoconsultivo,
con los cambios estatutariosseelimina la

posibilidad de que Morena se identifique
como un partidoen elpoder capazde ha-

cerpropuestas depolíticapública.

Del-

gado tendrá bajo su control la

organización, padrón y finan-
zas del partido; además, se
eliminarán todos los espacios

de participación parajóvenes,
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5
Mil consejerosse

reuniránen su Con-
greso

de semana Morena elegiráa 200

consejerosnacionales,a integrantesdelCEN y
lamodificaciónde sus documentos básicos.El
PresidenteAMLO rechazóser consejero.

MA

E esteE

 
ALEJANDRO ROJAS, en conferencia, en imagen de archivo de 2020.

otrasorganizacionesdemore-
nistas disidentes,promoverán un recurso

conjuntoparaimpugnar los cambios,por-
que tienen muchos elementos
que van en contrade lasgaran-
tíasconstitucionales.

“Son estatutos que violan

los derechos humanos, los

derechospolíticosy lasliberta-

des”,apuntó.


